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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXtCO 
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o 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

COOR!)INACIÓN DE Qj:'E� C!ÓN 
PARQlJ!:S Y JARDIN 

Recepción/ · j,lo V 1C ¡z, 
Dia:'Z,;;:: oo l 
Hora: \. \ ' ... <SG. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Cons tución��ac!lla Ci ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública · • · a Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la est ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

11. Con fecha 06 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las racterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará11 r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr¡ o, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor idad con la 
siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C. Mima Anahi Martínez García ingresada ante 
Administrativo con fecha 06 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número 
ingresada en la jornada "'TU ALIADA EN TU COLONIA", donde solicita la valoración 
en la de esta Alcaldía 
de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 06 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

Calle Canario eso, Calle 10, colonia Tolteca 
A!caldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 

r:,,f:, _:: 1 

. 
, 



o 
o� 

o 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENEl,AL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

fi,:,�ª�g�:g 
Dl:CTAMEN TÉ"C-NICO DE,ARBOt/1.DO 

·SO!.IC:ITANTE:. 
�éHAt 
'DIR€CCION.: 

Mi a nahi-'Ma:rtlr.1e.z,G;(reia 
¡o/2022 

f:OJíCY 
, 'HORA; 

Tu Aliada en :u Colcnla 
11::30 arn 

UBIO CJON ,. 
·10 ,· Área \·l-.o-:-Jd-;--e,- · -------1 

· DtC.TA'MEN NO, 882.122 

·e· w e 'E I ,ill 
W• ·3' e, g � .Ar' el con ,rama,•rs;;:b're .,, .:., ¡¡¡ :;:) e, " edifl ·o, «neee r,cp�;,ldll� ;;, t "' 6 j¡/ ,¡. • -� .;·: Q [�•,' nlando plancha de- �· C' «>· ·E ,. 
ü •. ·;:;; .s concrete e· 
8 ·!= 
� 8 ;;,· D u,, 

;!l; 1 ,,., l l 
� :,. '"" > ! V,. 

� '"' w ¡ lll o :z UJ -� ·IU ·b 1 "' ,.. .:U o =· o z __,. "'· o· U. fil i ::,: ¡:; ¡; g ¡¡ •i=ó. '°· '2 -1 w ,., ..J, ffi o ;:;·' n .:;: 8; Q ¡; '"'· ix < ' o "' "' IJ¡ :l,l Q, "- ,._ o. ..,, ¡,¡ W, ·"' 1:z:.· � ..J, > :� ::.e 5 �- "' O· '.ce: z· a:· '!;; :,. ' <.> o ,,., �- ,:: w � ·o lli· m "' '$· 
(,) ' ,_ .-t ffi '1" o ! 8. "' ,,,, <.> o:: r "-' <· "' a W. "' . .,, .... m <.> .a.. il!; e ·- o u, 'X "' "' o. 

.,, 
" lcS 

'U' -� E ,fe "' .:i¡ At;ifl c:011 rarnas.eobre º· u o .., :�: o· o, " � -ediíl 'o, ralees ref:clmidat "' r .,, •. 'O 4 :90· (> " o,· .,. .,. lil' " o .lev ntando prnncha de � """t::· ., � ·= E " O' .., z .s ,COl"lC�lO !f º' 1 u :J. .,, � '° W'). 
e 
u 
� 
u • o 
u 
" E 
E 
w 

'-· 
"' .::, 

Q :. r.:, is o g o (,) i3, 
"' "'· ... ·:Si °' z 

<D w g :;¡., ,C::i,' 
.o 

' 
2: 

,g 
w 
1:l " ., "' � :g 

t i¡ 
� '¡; 
� 

,Q 

'� 

-� .,2: 
I< 
�-" 

i 
g � 

.ltj .:.5:1· 
2 - " ·2� .O: E 

::J .. 
� " ,) 
� 

LEY AMBIENTAL oe PRO E UÓN LA TIERRA EN Sl DISTRITO FEOERAL:· ARTlCULO 1Hl NORMA · lBIENTAl 
l N.AJO'F;.001�RNAT.201S, 1ñUtn.e-rolcs1 :e, 6.3, -8�3. 1., 6.'3.1.6.. Y. demáe aplic{l'.b! $ para l;ti· 

E:1 p:e:S'@rtte dictamen ee e l de,acuerdo·con rní'leal saber y entender 

Pcday Derribo 
.e la Noeme Am l 

'Eeder,¡,I NAO 
No .. De A 

edO':AlViZU 
oles.de Acuerdo 

ntal' pa.ra-·el 'Dls.tr:ito 
· Ol-RNA T:..201 S. 
dilación 98_0 

REVISÓ 

6101: Doroteo :San! s 2afra 
Dl:tarnlned'orde Arbolado rbano de Acuerdo 

q, l;;i¡ Norma Ambiental -:p�_a el D!strito 
Federal NAP.f-001-R,¡LAT-2015; 

No. D,e. Acredita_ci:r :w 
Í\ 
( : 

Calle Canario esq. Calle 10, col I a Tolteca 
/\lcaklla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 

Dictamen 882/22 Págin;i214 
CIUDAD INNOVADül1A Y DE 

DWECHOS / NVtSlRA CASA 



Carla Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alca!dia. Alvaro Obreoón C P. 01150 Ciud;:;rl d? MP:tir-.n 

88-JJ22 

ALCALDÍA, 1 VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G ERAL DE 
SUSTENTABI AD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D USTENTABILIDAD 

f.;;> 
i�� "022Fl6Yis �\.:B-��' MP� .. / __ ....,.,,._ ... _ ...... .,_ 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

HORA: 11:30 am 
Follo Tu Aliada en tu Colonia 

Árbot 01 

Dictamen 882/22 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLAOO 
nahi MatHnez: G · · 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

0IRECC!ON, 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

o 

� o 

···- .-• 
'p��.,�1:: 
L·. _;;� 



o 
o� 

o 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

D LA 
ICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGót-j 
DIRECCIÓN GENEHAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

·� 
<. ��� 2_g!22F!RL"'"'º .,r1 ores 

;; ��Ji; '''"' MRJ!Qu �.)'Í:,_¡,,.¡ •• ]•"I •••••••• .. •••••"'• .. _,\ 

E hrmn ado el dom,col,o 

ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
r mación la poda de 2 (dos) árboles de las especies EUCALIPTO/Euca/yptus 

ARANDA/Jacaranda mimosifolia; que se yerguen en la 
Alcaldla Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co nicación, etc.). 

l. Se dictami ó procedente la poda de 2 (dos) árboles de las especies 
EUCALIPTO/ calyptus camaldu/ensis y JACARANDA/Jacaranda mimosifolia; que se 
yerguen en 1· de esta 
Alcaldla Álvar bregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establecí en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como 
la Norma Amb tal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artfculos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, ar los 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu li ado por la Alcaldfa Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

PRIMERO. - Se le A 
acuerdo con su pro 
camaldulensis y J 

TERCERO. • Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un to autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 
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Dictamen 882/22 

HIU DÍAZ LÓPEZ 
TABILIDAD 

ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

1 artíc»lo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ----- 

CUARTO.- Se le ape 
Ley Ambiental de Pr 
ocurso, dará lugar e 
en ciertos supuestos 
tipo penal previsto en 

• 
El presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de conformidad co n el Acuerdo del Comne deTrans.parenaa por el que se 
dasrñca corno acceso restrinqido en la m odalidad de m nñdencial la infurmadón publica que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versmnes publicas con base en el 'Catalogo de Dncurnentos y Dalos. Personales mnfidenaales. aplicables. para H Alcaldía de Alvaro Obrequn' 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 

'ARTO 
TOR DE SU 

:,,X/ETDf l 
_ �rp* 

Calle nario esq. Calle 1 O, col > 1a Tolteca 
Alcald a Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONO ("" "2 76 6 00 


